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CONTRATO   PROYECTO X  FASE/ETAPA X No. 1 

 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA A REINICIAR 

TIPO DE CONTRATO: Contrato de Consultoría y Obra 

OBJETO DEL CONTRATO: 

Ejecución de Estudios, Diseños, Construcción y Puesta en 

Funcionamiento de un Sacúdete Recreo Deportivo Ubicado en la 

Urbanización Román Gómez Ovalle en el Municipio de Villanueva y de 

un Sacúdete Recreo Deportivo Ubicado en la Urbanización Jietka Wayuu 

en el Municipio de Manaure Departamento de La Guajira 

NÚMERO DEL CONTRATO: PAF-EUC-O-017-2022 

DESCRIPCIÓN CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA A 

REINICIAR: 

Sacúdete Recreo Deportivo Ubicado en la Urbanización Jietka Wayuu en 

el Municipio de Manaure Departamento de La Guajira 

CONTRATISTA 

CONSORCIO PENÍNSULA  

Representante legal: Jairo Eduardo Corredor Becerra, C.C. 1.049.613.787 

INTEGRANTES: 

➢ Incordis Sociedad por Acciones Simplificada 

Nit. 900.869.939-5, R.L. Jairo Eduardo Corredor Becerra 

Porcentaje de Participación: 40%  

➢ Ingtec Ltda. 

Nit. 826.000.391-1, R.L. Juan Mauricio Manosalva Amaya 

Porcentaje de Participación: 30% 

➢ Fabio Vargas Ávila 

Nit. 7.163.503-8 

Porcentaje de Participación: 30% 

INTERVENTOR: 

ESPARZA INGENIERÍA S.A.S  

NIT: 800.200.907 – 5 

Representante Legal: Edgar Eduardo Esparza Santos 

SUPERVISOR: María Alejandra Carvajal Hernandez 

PLAZO INICIAL CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA: 

Ocho (8) meses 

Etapa I: Cuatro (4) meses y Quince (15) días calendario 

Etapa II: Tres (3) meses y Quince (15) días calendario 

VALOR INICIAL CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA: 

$ 918.317.488 

Etapa I: $58.664.511 

Etapa II: $859.652.977 

FECHA DE INICIO 

CONTRATO, PROYECTO, 

FASE O ETAPA: 

08 de agosto de 2022 

FECHA DE TERMINACIÓN 

CONTRATO, PROYECTO, 

FASE O ETAPA: 

23 de diciembre de 2022 

 

NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

SUSPENSIONES Y REINICIOS: 
Suspensión No. 1 

Desde Hasta 

23/12/2022 23/01/2023 

Prórroga a la suspensión No. 1 23/01/2023 23/02/2023 
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NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

Reinicio No. 1 24/02/2023 

TIEMPO TOTAL DE LA SUSPENSIÓN: DOS (02) MESES 

PRÓRROGAS: Prórroga No. N.A 

TIEMPO TOTAL DE LAS PRÓRROGAS: N.A 

ADICIONES: Adición No N.A 

VALOR TOTAL DE LAS ADICIONES: N.A 

 

Los suscritos, mediante el presente documento dejan constancia del REINICIO de la Etapa I 

para el proyecto denominado Sacúdete recreo deportivo ubicado en la urbanización Jietka 

Wayuu en el municipio de Manaure, departamento de La Guajira, de acuerdo con los términos 

establecidos en el acta de suspensión suscrita el día veintitrés (23) del mes de diciembre del año 

2022, toda vez que, fueron superados los motivos que originaron la suspensión. 

 

En consecuencia, se procede al reinicio de la Etapa I para el proyecto denominado Sacúdete 

recreo deportivo ubicado en la urbanización Jietka Wayuu en el municipio de Manaure, 

departamento de La Guajira, y se define como nueva fecha de terminación el día veinticuatro 

(24) del mes de febrero del año 2023. 

 

El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las garantías de acuerdo con las cláusulas 

del contrato, a la CONTRATANTE FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, en su calidad de vocera y 

administradora del PATRIMNIO AUTÓNOMO FINDETER ASISTENCIA TÉCNICA 

EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS, para su aprobación. 

 

En constancia, se firma la presente acta de REINICIO, en original y dos (2) copias por los que en ella 

intervinieron a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del año 2023. 

 
CONTRATANTE     EL CONTRATISTA 

 

 

_____________________________________  __________________________________ 

CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA     Jairo Eduardo Corredor Becerra 

REPRESENTANTE LEGAL    REPRESENTANTE LEGAL 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.   Consorcio Península 

En su calidad de vocera y administradora del   C.C. 1.049.613.787 

Patrimonio Autónomo Fideicomiso Asistencia  

Técnica FINDETER 

 

INTERVENTOR 

 

 

__________________________    

Edgar Eduardo Esparza Santos  

REPRESENTANTE LEGAL 

Esparza Ingeniería S.A.S. 

C.C. 19.432.763 

Revisó y aprobó: Luisa Fernanda Monroy
Coordinadora Jurídica patrimonios autónomos Findeter.


